
Diputación de Guadalajara

NOTIFICACIÓN

Por orden del Ilmo. Sr. Presidente, se le convoca a la sesión ordinaria que 
celebrará la  JUNTA DE GOBIERNO,  el  día  10 de febrero de 2026,  a las 9:30 
horas, en la Sala de Juntas del Palacio Provincial.

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 27 de 
enero de 2026.

2. Expediente 5660/2024. Aprobación proyecto de obra PD.V-2024/03, mejora 
y renovación zona y acceso en calle San Juan (1ª Fase), Molina de Aragón.

3. Expediente 956/2026. Aprobación proyecto de obra XX.C-2025/55, refuerzo 
de firme GU-148, Santiuste.

4. Expediente 957/2026. Aprobación proyecto de obra XX.C-2025/56, refuerzo 
de firme GU-213, Condemios de Abajo.

5. Expediente  365/2026.  Aprobación  proyecto  de  obra  XX.C-2025/54, 
acondicionamiento y mejora GU-934, Balconete.

6. Expediente  5231/2025.  Resolución  definitiva  de  la  Convocatoria  de 
subvenciones dirigidas a explotaciones de ganado vacuno de la provincia, 
para la adquisición de collares con función “vallado virtual” como medida de 
la protección frente a ataques de lobo ibérico, año 2025.

7. Expediente 96/2026. Aprobación de la Convocatoria para la actualización en 
2026 del Catálogo de la Red Cultural de Guadalajara 2024-2027.

8. Expediente  6840/2025.  Adenda  sobre  la  Convocatoria  anticipada  de 
subvenciones  dirigidas  a  Ayuntamientos  y  EATIM  de  la  provincia  de 
Guadalajara para la realización de actividades en torno al Eclipse Solar, año 
2026, por la que se autoriza el reparto del crédito sobrante una vez hecha la 
baremación provisional según los criterios de valoración establecidos en la 
convocatoria.

9. Expediente 4862/2025. Aprobación justificación de subvención presentada 
fuera  de  plazo  al  Ayuntamiento  de  Escopete,  en  la  “Convocatoria  de 
subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara para 
realización  y/o  recuperación de ferias  tradicionales  que den visibilidad  al 
sector primario en todas sus vertientes, para el ejercicio 2025”.

10. Expediente 3586/2025. Aprobación justificación de subvención presentada 
fuera  de  plazo  a  la  Asociación  de  vecinos  de  Ribaredonda,  en  la 
“Convocatoria  de  subvenciones  dirigidas  a  los  Ayuntamientos  y 
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Asociaciones de la provincia de Guadalajara para la  recuperación de las 
Botargas, para el año 2025”.

11. Expediente 3377/2025. Aprobación justificación de subvención presentada 
fuera  de  plazo  al  Ayuntamiento  de  Valdepeñas  de  la  Sierra,  en  la 
“Convocatoria  de  subvenciones  dirigidas  a  los  Ayuntamientos  y 
Asociaciones de la provincia de Guadalajara para la  recuperación de las 
Botargas, para el año 2025”.

12. Expediente 402/2025. Aceptación de renuncia y declaración de pérdida de 
la  condición de varios beneficiarios en la “Convocatoria  de subvenciones 
dirigidas a los Ayuntamientos y Asociaciones de la provincia de Guadalajara 
para la recuperación de Botargas, para el año 2025”.

13. Expediente 404/2025. Aceptación de renuncia y declaración de perdida de 
la condición de beneficiarios de varios Ayuntamientos en la “Convocatoria 
de  subvenciones  dirigidas  a  municipios  y  eatim  de  la  provincia  de 
Guadalajara  para la  realización  de material  de apoyo al  desarrollo  de la 
actividad turística de Guadalajara, para el año 202

Ruegos y Preguntas.

Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir  del  día  siguiente  al  recibí  de  la  presente  notificación  o  ser  impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo 
interponer  dicho  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  y  de  las 
Administraciones Públicas.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar  cualquier  otro  que  estime 
procedente.

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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